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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co: consejo.superior@ unsa. ed u. ar

SALTA, 30 de junio de 2025

Expediente Electrónico N" 139/25-SAD-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Nota del Centro de Estudiantes de
la Facultad de Cienc¡as Económicas, Jurídicas y Sociales (CEUCE) med¡ante la cual solicita la
transferenc¡a sin cargo de bienes, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece al Articulo '104, inciso 18 del Estatuto Universitario es
atribución del Consejo Superior reglamentar el régimen de sus bienes.

Que la Dirección de Patrimonio a fs. l0 informa sobre el procedimiento a seguir para la
presente tram¡tación.

Que Asesoría Jurídica de esta Universidad (fs. 12) emite el dictamen correspondiente.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 37125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ordinaria de fecha 26 de junio de 2025)

RESUELVE:

ARTTCULO 1".- DTSPONER LA COND|CIÓN EN DESUSO, BAJA y TRANFERENCTA StN
CARGO de (9 nueve) GUARDARROPAS METÁLICOS a favor del Centro de Estudiantes de la
Facultad de C¡encias Económicas, Jurídicas y Sociales (CEUCE):

INV DETALLE VIDA UTIL VALOR
RESIDUAL

1 GUARDARRoPAS [,IETÁL|cos MoD N. 1S80 10 $1 00

2 130502 GUARDARRoPAS IVETÁL|cos I\¡oD N" (52)- 8.10/2023- RES R No 229 2023

3 GUARDARRoPAS [.,tETÁLtcos MoD N"

130507 GUARDARROPAS IVIETÁLICOS MOD N'

5 130509 GUARDARRoPAS METÁL|cos MoD N.

6 GUARDARROPAS METÁLICoS MoD N"

1 130528 GUARDARRoPAS [,1ETÁL|cos I\,,IoD N"

8 130531 GUARDARROPAS [,4ETALICOS MOD N'

I r30537 GUARDARROPAS METÁLICoS MoD No

dicas y Sociales y
efectos. As¡mismo,Dirección de Patrimonio. Cumplido siga a la Direcc¡ón de Patrimonio

publicar en el boletín ofic¡al de esta Univers¡dad
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ARTíCULO 2o.- ComunÍquese a: Facultad de Ciencias Económicas,

I


